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turas por escrito en pliego cerrado acompañando
a aquél justificante de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado a que se refiere
la segunda de las condiciones por las que se rige
esta convocatoria.

Quinta.—Las subastas se convocan sin haber supli-
do previamente la falta de títulos.

Asimismo, se advierte que los autos se encuentran
de manifiesto en Secretaría para que la certificación
de cargas pueda ser examinada por quienes deseen
tomar parte en el remate, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores, o que fueran preferentes al cré-
dito del ejecutante, si los hubiere, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
de adjudicación, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en las responsabi-
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

Bien objeto de la subasta

Urbana, número 23. Piso-vivienda B, tipo B, sito
en la planta sexta, sobre la baja, del edificio en
Talavera de la Reina y su avenida de Juan Carlos I,
número 6. Tiene una superficie construida de
164 metros 96 decímetros cuadrados, y útil de 135
metros 58 decímetros cuadrados. Consta de
salón-comedor, cinco dormitorios, tres baños, coci-
na, «hall», distribuidores, tendedero y terraza. Ins-
cripción: Tomo 1.891, libro 923, folio 162, finca
número 39.430.

Dado en Talavera de la Reina a 21 de mayo
de 1998.—El Juez, Carlos Ceballos Norte.—El Secre-
tario.—29.044.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don Francisco Luis Liñán Aguilera, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Torre-
molinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 68/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra doña Manuela Fernández
Anguita, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de sep-
tiembre de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3114/18/68-97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Cincuenta y dos.—Apartamento tipo L, en planta
tercera (o nivel 4), del edificio sito en la avenida
de Carlota Alessandri, en Torremolinos, Málaga.
ocupa una superficie construida de 98 metros 78
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo,
salón-comedor, dos dormitorios, cuarto de baño,
cocina y terraza. Linda: Al frente, rellano de acceso,
escalera y apartamento tipo K; derecha, entrando,
espacio abierto que da a solar del edificio, e izquierda
y fondo, zona común.

Inscripción: Tomo 600, folio 43, finca 21.341,
inscripción primera. Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Málaga.

Tipo de subasta: 14.740.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 11 de mayo de 1998.—El
Juez, Francisco Luis Liñán Aguilera.—El Secreta-
rio.—28.944.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña María R. Gálvez Cano, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 295/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Rafael Pérez de Médicis,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de sep-
tiembre de 1998, a las doce treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3116, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de octubre de 1998, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de noviembre
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 5-A.—Vivienda en planta baja del
bloque A, del conjunto urbano «La Orquídea», al
sitio del Tomillar, pago del Arroyo de la Miel, tér-
mino de Benalmádena. Tiene una superficie útil de
75 metros 26 decímetros cuadrados. Consta de ves-
tíbulo, salón-estar-comedor, cocina, dos dormitorios
y cuarto de baño.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal-
mádena, tomo 305, libro 305, folio 79, finca núme-
ro 16.676.

Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas.

Dado en Torremolinos a 15 de mayo de 1998.—La
Juez sustituta, María R. Gálvez Cano.—El Secre-
tario.—28.963.

TORTOSA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 4 de Tortosa y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 144/1997, se tramita procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de don José Cherta Cid, representado
por el Procurador señor Celma Pascual, contra don
Enrique Gracia Barba y doña Rosa María Piñol
Aizart, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
los bienes que al final se dirán, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en plaza de los Estudios, sin número, el día
20 de julio de 1998, por primera vez; de no haber
postores, se señala para la segunda subasta el día
17 de septiembre de 1998, y si tampoco hubiera
en ésta, se señala para la tercera subasta el día
15 de octubre de 1998; todas ellas a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que el tipo del remate será para la pri-
mera subasta el de valoración pactado; para la segun-
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz-
caya número 4228000018 144/97), una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que
sirve de tipo para cada una de las subastas, sin
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico ni cheques en el
Juzgado.


